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Su Excelencil:. el J efe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe· 
nadas: 

Del lnstítuto Geriá tric'O Penitenciario de Malaga : Antonio 
Corre.l Estrada y Gabriel Triay Fortuny 

De la Prisión Provincial de Cádiz: Francisco Hernandez 
GonZález. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Julio López Roldán 
De la prisión Provincial de Logroño : José Ramón Abad 

Muro. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid : Antonio 

Ariza Alonso. 

Lo digo' a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 15 de septiembre de 196'1. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 15 de septiembre de 1967 por la que 
se concede la libertad condicional a seis penadOS 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional este:blecido en lo~ 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser· 
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero dt' 
1956 ; a propuesta del Patronato de Nuestra SeÍl;OI'a de ~ a 
Merced pa-ra la Redención de las Penas por el TrabaJO, y prevlO 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha 

Su Excelencia el J efe del Est ado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe 
nadas : 

Del Reformatorio de Adultos Cle Ocaña (Toledo) : Manuel 
Angel Suárez Suárez y Juan Margall Martínez.. .. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa MarIa (Cadlz) : 
Manuel Núñez Martos y Manuel López Gomariz. 

De le. Prisión Provincial de León : María de los Dolores 
González Fernández. 

De la Prisión Provincial de Santander : Arturo Diego Lanza. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos anos. 
Madrid, 15 de septiembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO OEL EJERCITO 

ORDEN de 20 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 30 de octubre 
de 1967 en el recurso contencioso-adminisltrativo 
interpuésto por doña Maria del Carmen Mestres 
Belcels. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Triblmal Supremo. 
entre partes: de una, como demarIdante, doña María del Car
men Mestres Belcels, representada por el Procurador don Ro. 
mán Velasco Fernández, bajo la dirección de Letrado, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida par el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 12 de abril y 14 de junio 
de 1966 desestimatorios de pensión de viudedE.d, se ha. dictado 
sentencia con fecha 30 dp. octubre de 1967, cuya parte disposi
tiva es como sigue : 

q·Fallamos : Que desestimando el recurso contencioso-adminis· 
trativo interpuesto en nombre y representación de doña María 
del Carmen Mestres Belcels, viuda del Caballero Mutilado Util 
don Teodoro López Fraile, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 12 de abril y 14 de junio de 1966, por los 
que, respectivamente, se denegó a la recurrente su pensión 
de viudedad y se desestimó el recurso de reposición promovido 
contra ella; debemos declarar y declaramos que dichos acuerdos 
son conformes a derecho, y quedarán Por tanto firmes y subsis
tentes, absolviéndose a la Administración de la demanda y sus 
pretensiones, sin hacerse especial declaración sobre imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el · «Bole
tín Oficial del Estado» e inserte:rá en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumIlila en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludid0 fallo en el «Boletín Oficial del Estada», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el art ículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 2'1 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial d el Este:do» número 363). 

Lo que por la ;>resente Orden ministerial digo a V. E. para 
-a conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 196'1. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente Genera l Presidente del Consejo Supremo 
de Just icia MilitaT 

ORDEN de 20 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 24 de octubre 
de 1967 en el r ecurso contencioso-administrat ivo 
interpuesto por don Alf onso Escámez Sánchez. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguida 
en única instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo . 
entre partes : de una, como demandante, don Alfonso Escámez 
Sánchez, Teniente Legionario, Caballero Mutilado Permanente. 
~·epresentado y defendido por el Letrado don Alfonso González y 
\1iguel, y de otra, c.amo demandada, la Administración Pública , 
·epresentada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio del Ejército de 2 de marzo de 1966, 
sobre antigüedad en el ascenso, se ha dictado sentencia con fe
"ha 24 de octubre de 1967. cuya part.e dispositiva es como sigue : 

({Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-tlidmi
nistrat ivo que don Alfonso Escámez Sánchez, Teniente Legiona· 
rio y Caballero Mutilado PermarIente, interpuesto contra la re
solución del Ministerio del Ejército de 2 de marzo de 1966, so- •. 
bre antigüedad de su ascenso al empleo citado, debemos de- . 
cle.rar y declaramos hallarse ajustada a derecho, sin especial 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
lo pronunciamos. mandamos l firma-mos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ({Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-administ rat ivo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Este:do» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 196'1. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 31 de octubre . 
de 1967, en el recurso contencioso-administrativo: 
interpuesto por doña Carmen Taboada Diaz. .' . 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido " 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes : de una, como demandante, doña Carmen Taboe.da 
Díaz, represent ada y defendida por el Letrado don Jerónimo 
Esteban González, y de otra. como demandada, la Administra- ; 
ción Pública, representada y defendida por el Abogado der. 
Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mili- : 
tal' de 14 de febrero y 18 de mayo de 1966, sobre posesión de la ' 
recurrente como viuda del Sargento de Infantería don Juan 
José Frontela Vaquero, se ha dictado sentencia con fecha 31 de 
octubre de 196'1, cuya parte dispositiva es como sigue : '¡' 

«Fallamos : Que desestimando el presente recurso contencio~ . 
so-administrat ivo promovido por doña Carmen Tabooda Díaz.' 
contra acuerdos del Conseja Supremo de Justicia Militar de 1-4" 
de febrero y 18 de mayo de 1966, sobre pensión de la recurrente 
como viuda del Sargento de Infantería don Juan José Frontela 
Vaquero; debemos declara,r y declaramos no ha;ber lugar a re
vocar ni anular los expresados actos administrativos por hallarse 
ajustados a derecho, absolviendo de la demanda a la Adminis
t ración, y sin hacer especial declaración a las costa.s del recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bale- , 
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir: 
~~ . 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, · publl
cá-ndose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estada», 
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todo ello en cumpiilmento ato LO preverudo en el articulo lOO 
de la Ley de lo Contencioso-administrat ivo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Este.do» número 363) 

Leí que por la presente Orden ministerial digo 'a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1007. 

MENENDEZ 

Exomo. Sr. Tenient.e General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

MINISTERIO DE HAC1ENDA 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras 'JXYT las que se hacen pÚblicos los acuer
dos que se citan. 

Desconociéndose el actual domicilio del que d~jo llamarse 
Bra.him Elfa.ll:ah I!lJ.kadmiri y estar avecindado en Marruecos. 
por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del 
día 16 de díciembre de 1967, ha adoptado el siguiente a cuerdo 
en 'el expediente 586/ 67 de menor cuantía : 

1.0 Que es responsable en concepto de a,utor, 
2.° Imponerle la multa de 3.950 pesetas, y para caso de 

insolvencia, la de prisión subsidiaria a razón de un día por 
cada peseta de multe., con el limite máximo de duración que 
señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando. de fecha 16 
de julio de 1964. 

3.° Declarar el comiso del género aprehendido. 
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a lo~ 

aprehensores. 
AdvirtiéndQsele que contra dicha Resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contmbando en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la de la pUblica.. 
ción de la presente notificación, apelación que en SIU caso ha
brá de ser presentada necesariamente en esta Secretaría , si 
bien dirigida a dicho Tribunal como competente para cono
cerla y para su curso reglamentario. 

,Requerimiento.-Se reqUiere al inculpado para que !:lajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
ron.star los que fueren y su valor aprOXimado, enviando a la 
Secretaria de este Tribunal, en el télmino de tres días, una 
relación decriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por 9'6 pesetas de mul
ta, con el limite máximo de dos años. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

AJgeciras, 16 de diciembre de 1967.-El Secretario,-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.300-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 

Alí Bakkiour y estar avecindado en Marruecos, por la presente 
se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 16 de diciem
bre de 1967, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 
6&4/67 de menor cuantía: 

1.0 Que es responsable en concepto de autor. 
2.0 Imponerle la multa de 2.400 pesetas, y para caso de 

insolvencia, la de prisión subsidiaria a razón de un día por 
ceda. peseta de mUlta, con el límite máximo de duración que 
señala el articulo 24 de la Ley de Contr3Jbando, de fecha 16 
de julio de 1964. , 

3.° Declarar el comiso del género aprehendido. 
4 .0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Advirtiéndosele que contra dicha Resolución se puede apelar 
ante el Tri,bunal Superior de Contrabando en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la de la publica
ción de la presente notificación, apelación que en su caso ha
brá de ser presentada necesarie.mente en esta Secretaría, si 
bien dirigida a dícho Tribunal como competente para cono
cerla y para su curso reglamentario. 

RequerilIDento.-Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta. y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación decriptiva de los mismos, con el suficiente detalle pam 
llev¡;,r a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndOlOS no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena, subsidiaria de 

privación de libertad Q razón de un dia por 96 pesetas de mul
ta, con el limite máximo de dos años. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algecira.~ , 16 de diciembre de 1967.-EI Secretario.-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.2!l6-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 

Omar Ba;kkiouni y estar avecj.ndado en Marruecos, por la 
presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 16 
de diciembre de 1967, ha adoptado el sigUiente acuerdo en el 
expediente 577167 de menor cuantía: 

1.0 Que es responsable en concepto de 3Jutor. 
2.0 Imponerle la. multa de 3.000 pesetas, y para caso de 

insolvencia, la de prisión subsidiaria a razón de un día por 
cada peseta de multa, con el límite máximo de duración que 
señala el a rticulo 24 de la Ley de Contr3Jba;ndo. de fecha 16 
de julio de 1964, 

3.°. Declarar el comiso del género aprehendido. 
4.0' Declara r haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Advirtiéndosele que contra dicha Resolución se puede 3Jpelar 
ante el Tribunal Superior de Contmbando en el plazo de quince 
días h ábiles, contados desde el siguiente a la de la pUblica.. 
ción de la presente notificación, apelación que en su caso ha
brá de ser presentada necesarie.mente en esta Secretaría, si 
bien dirigida a dicho Tribunal como competente para cono
cerla y para su curso reglamentario. 

Requerimiento.-Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto' en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si t iene o no bienes para hacer 
efect iva la multa impuest a, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a la 
Secretal'ia de este T ribunal, en el térm,ino de tres días, una 
rela,ción decript iva de los mismos, con el suficiente detalle para 
lleva r a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndOlOS no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cret'ará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privaCión de libertad a razón de un día por 96 pesetas de mul
ta, con el límite máximo de dos años. 

Lo que se publica en el ({Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

A1geciras, 16 de diciembre de 1967.-El Secretario.-Visto 
bueno : El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.29'7-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 

Abdeslam Abdeslam Duas y estar avecindado en Marruecos, 
por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del 
día 16 de diciembre de 1967, ha adoptado el Siguiente acuerdo 
en el expediente 585/ 67 de menor cuantía: 

1.0 Que es responsable en concepto de autor. 
2.° Imponerle la multa de 1.500 pesetas, y para caso de 

insolvencia, la de prisión subsidíaria a razón de un día por 
cada peseta de multa, con el límite máximo de duración que 
señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando, de fecha 16 
de Julio de 1964. 

3.° Declarar el comiso del género aprehendido. 
4.0 Declarar h!¡.ber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Advirtiéndosele que contra dicha Resolución se puede apelar 
ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de quince 
dias h ábiles, contados desde el siguiente a la de la publlca.. 
ción de la presente notificación, apelación que en SIU caso ha
brá de ser presentada necesarie.mente en esta Secretaria, si 
hien dirigida a dicho Tribunal como competente para cono
cerla y para su curso reglamentario. 

Requerimiento . .:-se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo díspuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta. y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría. de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación decriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndOlOS no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaría de 
privación de libertad e. razón de un día por 96 pesetas de mul
ta, con el limite m áximo de dos años. 

Lo que se publica en el {{Boletín Oficial del Estado» pRra 
conocimiento del interesado. 

A~geciras. 16 de diciembre de 1967.-El Secretario.-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.298-E. 

• 
Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 

Bra;him I!lJ.fallah EIkadmiri y estar avecindado en Marruecos, 
por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del 
día 1G de diciembre de 1967. ha adoptado el siguiente acuerdo 
en el expediente 585/67 de menor cua.ntía: 


